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I

Los	Gobiernos	de	las	Repúblicas	de	Guatemala,	El	Salvador,	Honduras,	Nicaragua	y	Costa	Rica,	han	comunicado	al	Gobierno	de	los	Estados
unidos	de	América	la	Convención	que	han	firmado	en	esta	fecha	para	el	establecimiento	de	un	Tribunal	Internacional	Centroamericano	y	al	mismo
tiempo	han	solicitado	del	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	que	coopere	con	ellos	en	la	realización	de	sus	propósitos	de	la	manera	prevista	en	esa
Convención.

II

El	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	América	expresa	su	viva	simpatía	y	perfecto	acuerdo	con	respecto	a	los	propósitos	de	la	Convención	arriba
mencionada	y	desea	hacer	constar	que	gustosamente	cooperará	con	los	Gobiernos	de	las	Repúblicas	Centroamericanas	en	la	realización	de	dichos
propósitos.	Con	este	fin,	el	Gobierno	de	los	Estados	Unidos	de	América	designará	quince	de	sus	ciudadanos	que	reúnan	las	condiciones	necesarias
y	puedan	formar	parte	de	los	tribunales	que	se	crearen	de	conformidad	con	las	estipulaciones	de	dicha	Convención.

Washington,	siete	de	febrero	de	mil	novecientos	veintitrés.
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